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Santiago, 4 de noviembre de 2025 

  

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente  

  

Ref.: Informa Acuerdos Asamblea Extraordinaria de Aportantes y 

deposita texto refundido del reglamento interno 

Arcalis Toesca Middle-Market Fund I Fondo de Inversión  

 

Estimada señora Presidenta, 

  

Por medio de la presente, Toesca S.A. Administradora General de Fondos comunica a usted que en 

Asamblea Extrordinaria de Aportantes de Arcalis Toesca Middle-Market Fund I Fondo de Inversión (el 

“Fondo”), celebrada en el día de hoy, se acordó modificar el reglamento interno del Fondo en los 

aspectos que se indican a continuación: 

 

1.- Se acordó reemplazar, a lo largo de todo el reglamento interno, el nombre del activo subyacente 

en que invierte el Fondo por “TA SPC-Arcalis Toesca Middle – Market Fund I SP. 

2.- Se acordó que para el cálculo de la conversión de aportes en cuotas del Fondo, se utilizará “el 

mayor valor entre US$100 y el último valor cuota disponible”, modificando al efecto el primer párrafo 

del numeral 1.2 del número UNO del Título VII del reglamento interno. 

3.- Se acordó agregar los numerales 2.4 y 2.5 al número DOS del Título VII del reglamento interno a 

fin de incluir el cobro de una “Tasa Compensatoria” a aquellos promitentes suscriptores que 

suscriban promesas de suscripción de cuotas con posterioridad a que se haya materializado uno 
cualquiera de los llamados de capital del Fondo.  La Tasa Compensatoria será de USD + 8% anual y 

será calculada sobre los montos que los “Aportantes Posteriores” hubiesen tenido que aportar en 
virtud de llamados de capital efectuados con anterioridad a la fecha de su respectiva promesa de 

suscripción de cuotas. 

4.- Se acordó incluir un mecanismo para permitir el canje voluntario de series de cuotas del Fondo.  

Para este efecto se agregó un numeral 4.1 al número CUATRO del Título VII del reglamento interno. 

 

El texto refundido del reglamento interno comenzará a regir a partir del décimo día hábil siguiente al 

depósito correspondiente en el registro público de depósito de reglamentos internos. 

 

 Sin otro particular, le saluda muy atentamente,   

 

 

 

Carlos Antonio Saieh Larronde 

Gerente General 

Toesca S.A. Administradora General de Fondos 


